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Resumen 
 

El objetivo de este estudio es estimar la brecha salarial de género para los 
contratistas independientes del Estado colombiano entre 2012 y 2019. Para ello, se 
utilizó la base de datos del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
(SIGEP) y se utilizaron diversas aproximaciones econométricas: regresión gamma 
como corrección a los problemas de heterocedasticidad de la estimación por 
Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO); gama con Propensity Score Matching 
(PSM); Oaxaca-Blinder para evaluar el comportamiento de la brecha en términos de 
características productivas de los individuos y efectos inobservables; y Melly como 
instrumento para analizar los niveles de brecha por cuantiles de ingreso. Como 
resultado, se encontró que la brecha salarial de género en los contratistas 
independientes del Estado colombiano es aproximadamente del 6 % y se explica 
principalmente por efectos inobservables, que pueden responder a problemas 
estructurales de orden cultural y económico. Este tipo de esquemas van más allá 
de las características productivas de los individuos y, por tanto, requieren de 
intervención pública que pueda transformar las prácticas y organizaciones sociales 
que estructuran el problema.  

Abstract  

This paper aims to estimate the wage gap to the freelance workers for the Colombian 
government between 2012 and 2019. For this propose, we use the SIGEP database 
and a several econometric approaches: gamma regression to resolve the 
heteroscedastic problems of the MCO model; gamma regression with Propensity 
Score Matching (PSM); Oaxaca-Blinder to evaluate the behavior of the gap in terms 
of productive qualities and unobserved characteristics; and, Melly to assess the 
levels of the gender wage gap in quantiles of earnings.  The results of the models 
show that the gender wage gap in the freelance worker of government is around 6%, 
and is mostly explained to unobserved characteristics, that would be explained 
through cultural and economic structural issues. This kind of problem goes further to 
the product characteristics and, therefore, required a public intervention to resolve 
the social issues that structure the gender wage gap problem. 
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1. Introducción 
 

La brecha salarial de género es un indicador que evidencia una de las formas 
de desigualdad entre hombres y mujeres en el mercado laboral, y que se configura 
como un problema estructural de la economía mundial pues tiene efectos sobre la 
feminización de la pobreza1 (Milli, Huang, Hartmann, & Hayes, 2017), el aumento 
de la desigualdad y la inhibición de los procesos de autonomía económica2 de las 
mujeres. De acuerdo con el Índice Global de Brecha de Género, del Foro Económico 
Mundial, el progreso hacia el cierre de brecha salarial se ha estancado a nivel 
mundial y en concordancia con la brecha estimada, las mujeres tardarán 217 años 
en tener el mismo salario que los hombres e igual representación en el trabajo (Foro 
Económico Mundial , 2020).  

La diferencia de remuneración hace parte de un problema más complejo 
relacionado con la persistencia de sistemas sociales que han delimitado estructuras 
de género y, por tanto, han condicionado la asignación de roles y la destinación de 
tiempo en actividades productivas y reproductivas en función del sexo biológico. De 
acuerdo con Nancy Fraser, el núcleo de la discriminación hacia la mujer radica en 
la asignación de un papel social (la reproducción social de la vida y los cuidados 
materiales y afectivos hacia las personas) que históricamente ha sido subvalorado. 
Por tanto, visibilizar la división sexual del trabajo permite identificar el origen de la 
concentración de las mujeres en actividades económicas de subordinación (Espino, 
2010).   

El género, según Fraser (1995), es un sistema de diferenciación que se 
manifiesta en términos culturales y económicos. Culturales, dado que la sociedad 
privilegia los aspectos asociados a la masculinidad, y económicos, puesto que las 
labores del trabajo reproductivo y doméstico no pago o mal pago son asignados, 
principalmente, a las mujeres. Por tanto, si se desea implementar acciones para 
reducir la brecha salarial de género, es necesario considerar problemas 
estructurales del mercado laboral, tanto en términos económicos como sociales. 

Para el análisis de las diferencias salariales entre hombres y mujeres en el 
mercado laboral colombiano, se considera relevante analizar tres aspectos de tipo 
estructural que condicionan la participación de las mujeres en el mercado de trabajo: 
1) mayor participación de las mujeres en las actividades del cuidado3; 2) 

 
1 La feminización de la pobreza considera que la pobreza va más allá de la carencia de ingresos, e incorpora 
conceptualmente variables como el uso del tiempo, las oportunidades en diversas áreas de la vida, la falta de 
vínculos sociales y la limitación de oportunidades políticas (Espino, 2010). 
2La autonomía económica es el sentido de la capacidad de las mujeres para generar ingresos y recursos 
financieros personales, basada en el acceso al trabajo remunerado en condiciones de igualdad con los hombres. 
Este parámetro tiene en cuenta el uso del tiempo y la contribución de las mujeres a la economía (CEPAL). 
3 En la Ley 1413 del 11 de noviembre de 2010 “Por medio de la cual se establece la inclusión de la economía 
del cuidado en el sistema de cuentas nacionales con el objetivo de medir la contribución de la mujer al desarrollo 
económico y social del país y como herramienta fundamental para la definición e implementación de políticas 
públicas” se define economía del cuidado como: “el trabajo no remunerado que se realiza en el hogar, 
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participación mayoritaria de las mujeres en los mercados de informalidad laboral; y 
3) segregación laboral. Estos aspectos están relacionados entre sí y, por tanto, para 
abordar los problemas de brecha salarial de género, es importante entender cómo 
se comporta el mercado laboral en el caso de las mujeres y en concordancia con 
los tres problemas mencionados. 

Con respecto a la economía del cuidado, Fraser (1995) señala que la 
participación mayoritaria en este tipo de actividades representa una doble 
discriminación, que se representa a través de los esquemas culturales y económicos 
que la sociedad impone sobre las mujeres. El rol de género, asociado a las 
actividades del cuidado (principalmente actividades de cuidado no remunerado al 
interior de los hogares), condiciona la forma en que las mujeres participan en el 
mercado de trabajo, dado que, además de desempeñar sus actividades laborales, 
las mujeres se encargan, mayoritariamente, de las actividades de cuidado. En 
Colombia, según la Cuenta Satélite del DANE (2017), en 2017 el 78,37 % de las 
horas dedicadas al cuidado estuvieron a cargo de las mujeres. El rol de las mujeres 
respecto a este tipo de actividades tiene repercusiones en su participación dentro 
del mercado laboral informal y relación con la segregación laboral4.  

En el caso de la informalidad laboral, las mujeres tienen una participación 
preponderante en este tipo de prácticas económicas. De acuerdo con el Boletín 
Técnico de la Gran Encuesta Integrada de Hogares - GEIH (DANE, 2019), la 
proporción de mujeres ocupadas en actividades informales fue de 49 %, en 
comparación con los hombres que tuvieron una participación de 44,5 %. En la 
literatura (Ochoa Valencia & Ordóñez, 2004; Abadía Alvarado, 2005; Fernández, 
2006), se ha encontrado que las mujeres tienen incentivos para desempeñar 
trabajos flexibles, asociados a la informalidad, para poder responder con sus 
actividades en el hogar y, por tanto, con las actividades del cuidado. A su vez, la 
elección de labores flexibles tiene correlación con los niveles de salario más bajos 
(Fernández, 2006), por lo cual, la decisión de participación en el mercado laboral 
informal, en búsqueda de flexibilidad horaria, tiene efectos negativos en los niveles 
de ingreso de las mujeres. 

Por otro lado, en el caso de la segregación laboral, existe un vínculo con las 
dinámicas relacionadas con las actividades del cuidado, a través de tendencias de 
feminización de ciertos campos laborales asociados a la economía del cuidado. A 
su vez, también hay una tendencia de participación mayoritaria de las mujeres en 
carreras que tienen menores niveles de ingreso en el mercado laboral (Cepeda & 
Barón, 2012). Cepeda y Barón (2012) encontraron que la brecha salarial de género 
se manifiesta de manera temprana en la carrera laboral. Esta tendencia se puede 

 
relacionado con mantenimiento de la vivienda, los cuidados de otras personas del hogar o la comunidad y el 
mantenimiento de la fuerza de trabajo remunerado.” 
4 Es la concentración de las mujeres en un número limitado de ocupaciones, la existencia de ciertas ocupaciones 
con predominancia masculina o femenina y la primacía de hombres en las posiciones jerárquicas de ciertos 
tipos de ocupaciones. 
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explicar a partir de las decisiones de estudio de los individuos, que suponen una 
discriminación previa a la inserción al mercado laboral (Espino, 2010). 
Particularmente, los autores señalan que las mujeres deciden estudiar carreras con 
menor remuneración en el mercado laboral. Esta tendencia tiene explicación en los 
procesos culturales y económicos que asignan roles de género y que, por tanto, 
generan tendencias de feminización de áreas académicas y laborales.  

Dentro de los procesos de segregación laboral existen dos conceptos de 
suma importancia, que se relacionan directamente con la brecha salarial de género: 
pisos pegajosos y techos de cristal. Los pisos pegajosos hacen referencia a trabajos 
mal remunerados que, normalmente, se asocian con la economía del cuidado y son 
ocupados mayoritariamente por mujeres, por ejemplo, entre 2009 y 2016 el 94,58 
% de los empleos domésticos fueron ocupado por mujeres (Morá Catañeda & 
Vergara Murillo, 2018). Este tipo de trabajos representan una barrera, en la medida 
en que dificultan los procesos de ascenso laboral. Por su parte, los techos de cristal 
hacen referencia a dinámicas laborales que impiden a las mujeres ascender a los 
cargos directivos en determinadas ocupaciones comúnmente reservadas para 
hombres. 

En el caso colombiano, estudios (Cepeda & Barón, 2012; Galvis, 2010; Salas 
Díaz, 2015) encontraron que la brecha salarial de género, analizada por cuantiles 
de ingreso, tiene forma de “u”, es decir que las personas con menores y mayores 
ingresos presentan los niveles de brecha más amplios. Dado que la brecha se sitúa 
en los extremos de la distribución, cuando se analiza el agregado del mercado 
laboral, se puede presumir la existencia de pisos pegajosos (bajos niveles de 
remuneración) y techos de cristal (dificultades para acceder a cargos directivos).  

Específicamente, el presente trabajo analiza el comportamiento de la brecha 
salarial de género en los contratos independientes del sector público colombiano 
entre 2012 y 2019, a través de la base de datos del Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público (SIGEP), que permite evaluar todo el universo de 
contratistas públicos entre los periodos establecidos. El trabajo, a su vez, tiene el 
propósito de identificar variables que definen el comportamiento dispar de los 
salarios entre hombres y mujeres en el sector público, con el fin de proponer 
lineamientos de política que contribuyan al mejoramiento de las condiciones de 
remuneración entre género y al cumplimiento del principio igual salario para oficio 
de igual valor (OIT, 2019). 

En relación con los estudios de Gónzalez & Sierra (2017) y Abadía (2005), 
que examinan el comportamiento de la brecha salarial de género en el sector 
público, el presente estudio de brecha salarial tiene la particularidad de analizar, 
exclusivamente, a los contratistas independientes del Estado y, en consecuencia, 
incorpora la base de datos de SIGEP.  

El uso de la base de datos de SIGEP representa una ventaja respecto a la 
Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) que frecuentemente es usada en 
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estudios y análisis del mercado laboral, principalmente porque es un registro 
administrativo que permite identificar propiedades de la economía colombiana a 
través de características de los ciudadanos. Por su parte, en la GEIH se dificulta la 
identificación de los contratistas independientes del Estado, porque la variable de 
posición ocupacional que categoriza a los ocupados en obreros y trabajadores del 
gobierno y en trabajadores independientes (entre otras categorías), es de 
autoidenficación. Por lo cual, un contratista público independiente que trabaja para 
el Estado, puede autoidentificarse en cualquiera de las dos categorías, lo que impide 
desagregar a esta población de la base de datos de la GEIH. 

Para analizar empíricamente el comportamiento de la brecha salarial de 
género en el sector público colombiano entre 2012 y 2019 con la base de datos 
SIGEP, el presente estudio usó distintas aproximaciones metodológicas: gama para 
corregir los problemas de heterocedasticidad de la estimación por MCO; gama con 
PSM, con y sin interacciones, para medir la brecha salarial; Oaxaca-Blinder, como 
instrumento para determinar el comportamiento de la brecha en términos de 
características productivas de los individuos y efectos inobservables; y Melly, como 
un proceso de desagregación de la metodología Oaxaca-Blinder que permite 
observar el comportamiento de la brecha por cuantiles de ingreso. Para el desarrollo 
de los modelos, el trabajo involucra, de forma novedosa, la base de datos de 
contratistas del SIGEP.  

La brecha salarial de género encontrada en este estudio oscila entre 5,76 % 
y 6,02 %. Estos resultados no varían considerablemente entre los modelos 
implementados, lo que permite intuir la robustez de los mismos. Adicionalmente, a 
través de los resultados se puede observar que el comportamiento de la brecha 
salarial de género, para los contratistas independientes del sector público, es menor 
a la brecha que se presenta a nivel agregado de la economía si se compara con 
otros estudios (Cepeda & Barón, 2012; Galvis, 2010; Salas Díaz, 2015). Esta 
tendencia podría explicarse porque las políticas antidiscriminación tienen impacto 
directo sobre el sector público y sobre sus sistemas de organización (Barón & Cobb-
Clark, 2010).  

Si bien se han esbozado algunos de los problemas del mercado laboral 
asociados a las mujeres y, particularmente, al comportamiento de la brecha salarial 
de género, es importante reconocer apuestas gubernamentales que se han gestado 
con el propósito de contrarrestar las diferenciaciones laborales. En concordancia 
con lo anterior, en 2010 se estableció la Ley 1413, cuyo propósito fue crear la cuenta 
satélite de economía del cuidado, para dimensionar el comportamiento asociado a 
los servicios del cuidado en términos de producción, distribución, intercambio y 
consumo. Mediante la información compilada, en la cuenta satélite, es posible 
analizar la relación entre la economía del cuidado y el resto del sistema económico, 
a través de la observación de: tiempo, trabajo, consumo e ingresos asociados a 
cada una de las actividades del cuidado (DANE, s.f.). La conformación de la cuenta 
satélite reivindica el rol de la economía del cuidado en el sistema económico 
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general, en la medida en que reconoce la importancia de los sistemas del cuidado 
en el desarrollo de la fuerza de trabajo remunerada y, por ende, en el 
desenvolvimiento de la economía.  

En paralelo a la Ley 1413, en 2011 se estableció la Ley 1946 que promueve 
la igualdad salarial para hombres y mujeres. En el primer artículo señala que el 
propósito de la ley es erradicar cualquier forma de discriminación en términos de 
retribución laboral y, por tanto, garantizar la igualdad salarial entre hombres y 
mujeres, tanto en el sector público como privado5. 

De acuerdo con la OIT (2019) la Ley 1946 ha sido de gran importancia para 
el desarrollo del mercado laboral colombiano, dado que reconoce la desigualdad 
salarial y propone mecanismos para cerrar las diferencias entre géneros y erradicar 
cualquier forma de discriminación. Por un lado, en el artículo 5 se establece la 
obligación de llevar registros sobre perfiles, cargos, funciones y remuneración por 
sexo, el incumplimiento de la construcción de los datos implica sanciones por 
desacato de las medidas dictadas. Por otro lado, en el artículo 8 se determina que 
el Gobierno Nacional tiene la obligación de formular acciones y programas que 
aseguren la no discriminación de las mujeres en el mercado laboral, con el propósito 
de cumplir el principio de igual salario para trabajo de igual valor, adicionalmente, 
se establece que se debe garantizar la divulgación y sensibilización de los derechos 
económicos y laborales de las mujeres, así como los principios que aseguran su 
protección (OIT, 2019).  

Si bien el país ha tenido avances importantes para controlar y disminuir la 
brecha de género, es importante continuar con acciones que permitan equiparar las 
condiciones laborales. En esa medida, dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 se establece el “Pacto por la equidad de las mujeres”, que reconoce las 
disparidades que se han generado en términos sociales y económicos. Una de las 
propuestas que contempla el PND para disminuir las diferenciaciones en el mercado 
laboral es el “Programa Sello Equipares”, que consiste en un certificado que 
reconoce aquellas empresas y entidades que incorporan, en sus sistemas de 
gestión, procesos que promueven igualdad de género (Equipares, 2018).   

El esfuerzo del Estado por mejorar las condiciones salariales para las 
mujeres debe continuar, dado que los mercados laborales de forma autónoma no 
han logrado acabar con los problemas culturales y económicos que diferencian a 
hombres y mujeres (Gunderson, 2006). A su vez, es importante que las políticas 
tengan un carácter de transformación estructural, ya que, como se demostró 
anteriormente, la brecha salarial de género hace parte de un problema sistémico, 

 
5 Congreso de la Republica. Ley 1946 del 29 de diciembre de 2011 “Por medio de la cual se garantiza la igualdad 
salarial y de retribución laboral entre mujeres y hombres, se establecen mecanismos para erradicar cualquier 
forma de discriminación y se dictan otras disposiciones” 
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que involucra aspectos como: la participación mayoritaria de las mujeres en los 
sistemas de cuidado, los problemas de informalidad, y la segregación laboral.  

Finalmente, este documento inicia con una introducción, donde se analizan 
los fundamentos del problema y características de disparidad en el mercado laboral 
colombiano; en la segunda sección se definen los datos, donde se explica las 
características del univeso de datos empleado para el desarrollo del trabajo, que 
representan un aporte novedoso, dado que no se habían usado en la literatura para 
calcular brecha salarial de género y en la medida en que, la base de datos SIGEP, 
permite hacer un estudio sobre el universo de los contratistas públicos, por lo cual 
los resultados no se desprenden de estimaciones sino de un censo; en la tercera 
sección se describe la metodología, en la cual se exponen los modelos que se 
utilizaron para el estudio de la brecha salarial de género; en la cuarta sección se 
presentan los resultados de los modelos utilizados; y finalmente en la quinta sección 
se esbozan algunas conclusiones y recomendaciones.  

2. Datos 
 

Los datos para el análisis de brecha salarial fueron obtenidos del Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) a partir de tres bases de datos 
distintas. La primera cuenta con 130.000 registros a nivel de persona, con 
características de los contratistas tales como sexo, estado civil, fecha de nacimiento, 
departamento y municipio de nacimiento. La segunda base, con 685.000 
observaciones, tiene información sobre la formación académica de los contratistas, 
con variables de nivel educativo, disciplina, nombre de la institución, si es graduado 
y la fecha de graduación. La última base de datos incluye las variables sobre las 
características de los contratos, con 824.000 observaciones con información sobre 
el nombre de la entidad pública donde trabajó el contratista, el sector, la clasificación 
orgánica, la naturaleza, departamento, municipio, fecha de suscripción del contrato, 
fechas de inicio, fin y liquidación y el número, objeto y valor del contrato.  

Estas tres bases de datos contaron con un exhaustivo proceso de depuración 
en el cual se eliminaron duplicados y valores extremos irreales y se pegaron las 
bases de datos con las variables del código SIGEP (el cual está determinado por la 
base de datos) y el número de identificación. Adicionalmente, se crearon las 
variables de edad, experiencia y el salario real y se creó el campo de posgrado en 
la variable del nivel educativo. Los salarios son específicamente los ingresos u 
honorarios de los contratistas divididos por los meses de duración del contrato. 
Estos valores fueron deflactados con el IPC del Banco de la República y se tomó 
como mes base julio de 2019. Luego de hacer la depuración y la unión de las tres 
bases, se obtuvo la base de datos final con 298.000 observaciones a nivel de 
contratos.   
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Para poder entender la brecha de género, a través de los datos de SIGEP, 
se aplicaron diferentes pruebas estadísticas para vislumbrar el comportamiento de 
los salarios entre 2012 y 2019. Como análisis preliminar, se compararon los 
ingresos para hombres y mujeres a través de estadística descriptiva. 

Tabla 1. Estadística descriptiva salarios por sexo Base SIGEP 

Sexo Primer cuartil Mediana Promedio Tercer cuartil 
Femenino $2.356.270 $3.212.103 $3.338.323 $4.039.627 
Masculino $2.509.803 $3.639.776 $3.446.475 $4.261.224 

Fuente: SIGEP. Cálculos propios. 

De acuerdo con los resultados (ver tabla 1) se observa que todas las pruebas 
evidencian una condición favorable para los hombres. La diferencia histórica 
promedio es $108.152, es decir que las mujeres entre 2012 y 2019 han recibido en 
promedio 3,13 % menos que los hombres.    

En la gráfica (1) se presenta el valor del contrato por sexo, donde los hombres 
son representados por la distribución de color azul y las mujeres por la naranja. A 
partir de la gráfica se pueden hacer dos observaciones: por un lado, los hombres 
tienen mayor probabilidad de recibir mejores ingresos; por otro lado, la información 
se puede contrastar con las teorías de techos de cristal, dado que en el extremo con 
mejores ingresos hay una participación preponderante de la población masculina, 
lo que puede evidenciar un estancamiento en el ascenso laboral de las mujeres. 

Gráfica 1. Distribución de trabajadores por nivel de ingreso  

Fuente: SIGEP. Cálculos propios. 

A pesar de las tendencias diferenciales entre los salarios, los resultados (ver 
gráfica 2) muestran que el desequilibrio en las medias de ingreso ha disminuido, 
particularmente en los últimos tres años. Sin embargo, dada la composición de los 
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“boxplots” se puede afirmar que los ingresos del primer y tercer cuartil son 
históricamente mayores para los hombres.  

Gráfica 2. Comparación global  

Fuente: SIGEP. Cálculos propios. 

Para corroborar el comportamiento histórico de los salarios se hizo un análisis 
de diferencia de medias (ver tabla 2), donde se corrobora la tendencia decreciente 
en la diferencia de ingresos. Los resultados demuestran mejoramiento en las 
condiciones de remuneración desde 2013 pero, como se mencionó anteriormente, 
en 2017 se observa una caída considerable de las diferencias salariales. A pesar 
de este proceso, en el último año se presenta, nuevamente, un incremento de las 
diferencias en los ingresos. 

Tabla 2. Diferencia de medias, comparación global  

Nota: * Diferencias de medias significativa al 0,05. 

Fuente: SIGEP. Cálculos propios. 

Descrito el comportamiento general de los niveles de salario, se realizó un 
análisis con base en las características productivas de los individuos, para ello se 
tuvo en cuenta el nivel educativo y los años de experiencia. Para todos los niveles 

Año 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Diferencia absoluta $252 mil* $378 mil* $298 mil* $235 mil* $228 mil* $128 mil* $104 mil* $132 mil* 
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educativos la media de los hombres es superior al de las mujeres, al igual que los 
ingresos del primer y tercer cuartil.  

 

 

Gráfica 3. Comparación por nivel educativo  

 

Fuente: SIGEP. Cálculos propios. 

 

Tabla 3. Diferencia de medias nivel educativo  

Nivel Académico 
Bachillerato o 

menos 
Técnicos  

o tecnólogos 
Profesional Posgrado 

Diferencia absoluta $139 mil* $350 mil* $241 mil* $227 mil* 

Nota: * Diferencias de medias significativa al 0,05. 

Fuente: SIGEP. Cálculos propios. 

En el caso de la experiencia, a pesar de las similitudes entre géneros, los 
hombres perciben mejores ingresos (ver gráfica 4). Además, se puede observar que 
las diferencias en remuneración se manifiestan temprano en la carrera laboral de 
los individuos. Incluso, de acuerdo con la diferencia de medias (ver gráfico 8), en el 
primer año de experiencia laboral se presentan las disparidades salariales más 
amplias.  
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Gráfica 4. Comparación por experiencia  

Fuente: SIGEP. Cálculos propios. 

 

Tabla 4. Diferencia de medias experiencia  

Experiencia Menor a 1 año Entre 1 y 5 años Entre 5 y 15 años Más de 15 años 

Diferencia absoluta $ 225 mil* $ 210 mil* $ 165 mil* $ 187 mil* 

Fuente: SIGEP. Cálculos propios. 

 Los resultados de nivel educativo y años de educación se pueden contrastar 
con el estudio de Cepeda y Barón (2012), que concluye que la brecha salarial de 
género aparece desde el primer año laboral. Adicionalmente, los autores plantean 
que las mujeres tienden a escoger carreras con baja productividad, dentro de las 
cuales se destacan las ciencias de la educación, esta tendencia podría explicar las 
características observadas en las tendencias de salario para los normalistas.  

3. Metodología  
 

La aproximación econométrica que se desarrolla en este documento se basa 
en el modelo de capital humano de Mincer, el cual se construye a partir del logaritmo 
del salario como función de la educación, la experiencia y la experiencia al 
cuadrado. Adicionalmente, se incluyen controles de región, estado civil y tiempo. 
Las regresiones se estiman por Mínimos Cuadrados Ordinarios y posteriormente, 
para solucionar problemas con la distribución de los errores, se emplea la 
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estimación Gamma perteneciente a los Modelos Lineales Generalizados. La 
ecuación principal estimada en el presente trabajo se describe a continuación: 

logሺℎ𝑜𝑛𝑜𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠_𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠ሻ ൌ 𝛽   𝜷𝟏𝒔𝒆𝒙𝒐𝒊 

  𝛽ଶ𝑒𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎  𝛽ଷ𝑒𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎
ଶ  𝛽ସ𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙_𝑒𝑑𝑢𝑐𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜 

  𝛽ହ𝑟𝑒𝑔𝑖ó𝑛  𝛽𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜_𝑐𝑖𝑣𝑖𝑙  𝛽𝑎ñ𝑜𝑠  𝑒                                 (1) 

Donde cada observación es un contrato y ℎ𝑜𝑛𝑜𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠_𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 son los 
honorarios devengados por los contratistas independientes cada mes, a precios 
constantes. Las únicas variables independientes continuas son la experiencia y la 
experiencia al cuadrado. El resto son variables categóricas, las cuales se convierten 
en dicótomas con una omitida, la categoría base. Los valores de las variables 
independientes son los siguientes: 

 𝑠𝑒𝑥𝑜: mujer (base) y hombre 

 𝑒𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎: continua. Años de experiencia del contratista. 

 𝑒𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎
ଶ: continua. Años de experiencia al cuadrado del contratista 

 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜_𝑐𝑖𝑣𝑖𝑙: casado(a) (base), separado(a) o divorciado(a), soltero(a), 
unión libre y viudo(a) 

 𝑟𝑒𝑔𝑖ó𝑛: Bogotá (base), Amazonía, Andina, Caribe, Orinoquía y Pacífica 

 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙_𝑒𝑑𝑢𝑐𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜: bachillerato o menos (base), normalistas, técnicos o 
tecnólogos, profesional y posgrado 

 𝑎ñ𝑜𝑠: variables dicótomas de 2013 a 2019 donde se toma el año 2012 
como base 

Tanto en la regresión MCO como Gamma se utiliza el método de 
emparejamiento PSM (“Propensity Score Matching”). Su objetivo es dar una mayor 
ponderación a los hombres y mujeres con características similares de estado civil, 
educación, región y edad a la hora de hacer las regresiones. De esta manera se 
busca evidenciar si entre individuos similares de diferente sexo, que deberían tener 
el mismo nivel de ingreso, existe diferencia en la remuneración por su trabajo.  

Adicional a las estimaciones mencionadas, se emplea la metodología 
Oaxaca-Blinder, la cual consiste en reescribir la diferencia de los promedios 
salariales entre dos grupos, en este caso hombres y mujeres, a partir de 
estimaciones lineales con una aproximación contrafactual. Esta diferencia sería 
entonces la suma de distintos efectos. Generalmente se emplean dos tipos de 
descomposiciones de la brecha: la doble y la triple. La descomposición doble busca 
explicar, por un lado, qué tanto la diferencia es explicada por las variables 
independientes de los modelos estimados y, por el otro, por un residual que se 
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interpreta como toda la información que le faltaría al modelo. La descomposición 
triple muestra, primero, cómo cambiaría la brecha si, por ejemplo, las mujeres 
tuvieran las mismas características o dotaciones iniciales de los hombres; segundo, 
cómo cambiaría la diferencia si las mujeres tuvieran los mismos coeficientes, o la 
misma remuneración, de los hombres; tercero, muestra el efecto simultáneo entre 
los dos efectos anteriores. A continuación, se resume el proceso mediante el cual 
se crea la descomposición doble y triple.  

La ecuación (2) muestra la diferencia entre los promedios de un grupo A y B 
(podría pensarse como la brecha entre hombres y mujeres). 

𝛥𝑌ത ൌ 𝑌ത െ 𝑌ത    ሺ2ሻ 

Reescribiendo la ecuación (2): 

𝛥𝑌ത ൌ 𝑋ത′𝛽መ െ 𝑋ത′𝛽መ    ሺ3ሻ 

Donde los 𝑋ത′ son los promedios de las variables independientes y los 𝛽መ los 
coeficientes estimados de la regresión (para A y B).  

Para explicar la diferencia en los promedios de los grupos se reestructura la 
ecuación (3). A continuación, se presentan las descomposiciones doble y triple, 
productos de la ecuación 3. 

Descomposición doble 

La descomposición doble es una forma de expresar la diferencia de promedio 
entre los grupos y se expresa así: 

𝛥𝑌ത ൌ
ሺ𝑋ത െ 𝑋തሻᇱ𝛽መோ

𝐸𝑥𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜


𝑋ത′൫𝛽መ െ 𝛽መோ൯
𝐼𝑛𝑒𝑥𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 𝐴


𝑋ത′൫𝛽መோ െ 𝛽መ൯

𝐼𝑛𝑒𝑥𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 𝐵
     ሺ4ሻ 

Donde 𝛽መோ es un vector de coeficientes de referencia, los cuales se consideran 
como los coeficientes en una situación donde no habría discriminación. El término 
Explicado se refiere a la proporción de la diferencia entre A y B explicada por las 
variables independientes y la suma de los términos Inexplicado para ambos grupos 
es la diferencia que no puede ser explicada por las variables independientes. Dentro 
de este último término estaría la discriminación entre A y B, en caso de que exista, 
pero también otras características o variables no incluidas en el modelo. 

Descomposición triple 

La descomposición triple es una reestructuración de la ecuación 3 de la 
siguiente manera: 

𝛥𝑌ത ൌ ሺ𝑋ത െ 𝑋തሻᇱ𝛽መ
𝐷𝑜𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠


𝑋ത′൫𝛽መ െ 𝛽መ൯
𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

 ሺ𝑋ത െ 𝑋തሻᇱ൫𝛽መ െ 𝛽መ൯
𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛

     ሺ5ሻ 
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Donde el término de las dotaciones muestra qué tanto de la diferencia entre 
los grupos A y B se debe a los niveles de las variables independientes del modelo 
estimado, el de coeficientes representa la contribución de los coeficientes estimados 
en la diferencia de promedios y el de la interacción mide el efecto simultáneo entre 
los dos términos. El efecto dotaciones indica cuánto cambiaría la brecha si las 
mujeres tuvieran las mismas dotaciones iniciales que los hombres y el coeficientes 
muestra cuánto sería el salario de las mujeres si fueran remuneradas como los 
hombres. 

Los resultados del análisis Oaxaca-Blinder se hace para el promedio de la 
variable dependiente, que en el caso de este artículo sería los honorarios mensuales 
reales de los contratistas. Para poder hacer un análisis del estilo Oaxaca-Blinder 
pero a lo largo de la distribución de los honorarios mensuales se utiliza la 
metodología de Melly (2006), la cual consiste en ampliar el análisis de Oaxaca-
Blinder para calcular los efectos dotaciones y coeficientes en cada percentil de los 
honorarios mensuales con regresiones por cuantiles. 

Es importante mencionar que para los cálculos por las metodologías de 
Oaxaca-Blinder y Melly se incluyeron únicamente las variables de experiencia, 
experiencia al cuadrado y educación y se transformó la variable de educación a 
continua. Para ello se cambiaron las categorías de educación por su equivalente, 
aproximado en año, así, se reemplazó la categoría “bachillerato o menos” por 12 
años, “pregrado” por 17 años, “posgrado” por 19 años, “técnico o tecnólogo” por 14 
y “normalista” por 15 años.  

4. Resultados 
 

4.1 Resultados econométricos 

Como se mencionó anteriormente, el modelo estimado es una ecuación de 
Mincer con controles de región, estado civil y tiempo. Se utilizaron las metodologías 
de Mínimos Cuadrados Ordinarios y Métodos Lineales Generalizados, con una 
distribución Gamma. Adicionalmente, se empleó la técnica de emparejamiento 
propensity score matching (PSM) en los conjuntos de estimaciones. Luego de 
estimar la ecuación (1) con estas metodologías, se vuelve a estimar con el modelo 
Gamma, pero con la interacción de las variables de sexo y año (o las variables 
dicótomas de año) para analizar la evolución de la brecha a lo largo del tiempo.  

 
4.1.1 MCO y Gamma sin interacción 

Los resultados econométricos para la estimación con MCO están en la tabla 
5 sin y con PSM. El coeficiente para la variable sexo es igual a 0.0576 sin PSM y 
0.0592 con PSM. Por lo tanto, la brecha salarial sería de 5,76 % o 5,92 %, 
dependiendo si se utiliza o no el emparejamiento.  

Tabla 5. Estimación MCO 
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Variables 

Niveles Coef. Sin PSM Coef. con PSM 
    
 Intercepto 14.400*** 14.420*** 

Sexo  (0.006) (0.007) 

Base: Femenino Masculino  0.0576*** 0.0592*** 

    (0.001) (0.001) 
    
 Separado/a o Divorciado/a -0.021*** -0.016*** 
  (0.003) (0.004) 
 Soltero/a -0.007*** -0.001 
  (0.001) (0.001) 

Estado Civil Unión Libre -0.040*** -0.033*** 
  (0.002) (0.002) 

Base: Casado/a Viudo/a -0.072*** -0.098*** 

    (0.010) (0.017) 
    
 Amazonía -0.199*** -0.203*** 
  (0.006) (0.007) 
 Andina -0.212*** -0.210*** 
  (0.002) (0.002) 
 Caribe -0.127*** -0.123*** 
  (0.003) (0.004) 

Región Orinoquía -0.065*** -0.063*** 

  (0.004) (0.004) 

Base: Bogotá Pacífica -0.037*** -0.039*** 

    (0.004) (0.004) 
    
 Normalista -0.352*** 0.347*** 
  (0.025) (0.039) 
 Técnicos o Tecnólogos -0.314*** 0.314*** 
  (0.003) (0.003) 

Nivel educativo Profesional -0.704*** 0.700*** 
  (0.003) (0.003) 

Base: Bachillerato Posgrado -0.901*** 0.888*** 

    (0.003) (0.003) 
    
 Años_exp -0.024*** 0.022*** 
  (0.000) (0.000) 

Experiencia  Años_exp_2 -0.000*** -0.000*** 

    (0.000) (0.000) 
    

Efectos Fijos Años   Sí Sí 
  

Nota: ∗∗∗p<0.01;∗∗p<0.05;∗p<0.1. 

Con las estimaciones por MLG (Gamma), las conclusiones son similares. La 
tabla 6 muestra que la brecha con la regresión Gamma sin PSM es de 5.90 % y con 
PSM de 6,02 % (coeficientes de 0,0590 y 0,0602, respectivamente). 

Tabla 6. Estimación MLG (Gamma) 

Variables Niveles Coef. Sin PSM Coef. con PSM 
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 Intercepto 14.460*** 14.480*** 

Sexo  (0.006) (0.006) 

    
Base: Femenino Masculino  0.0590*** 0.0602*** 

    (0.001) (0.001) 

    
 Separado/a o Divorciado/a -0.027*** -0.022*** 

  (0.003) (0.003) 

    
 Soltero/a -0.008*** -0.002 

  (0.001) (0.001) 

    
Estado Civil Unión Libre -0.045*** -0.038*** 

  (0.002) (0.002) 

    
Base: Casado/a Viudo/a -0.078*** -0.086*** 

  (0.010) (0.016) 

    
 Amazonía -0.239*** -0.245*** 

  (0.006) (0.006) 

    
 Andina -0.227*** -0.226*** 

  (0.002) (0.002) 

    
 Caribe -0.142*** -0.138*** 

  (0.003) (0.003) 

    
Región Orinoquía -0.101*** -0.101*** 

  (0.004) (0.004) 

    
Base: Bogotá Pacífica -0.048*** -0.053*** 

  (0.004) (0.004) 

    
 Normalista 0.386*** 0.346*** 

  (0.024) (0.037) 

    

 Técnicos o Tecnólogos 0.336*** 0.335*** 

  (0.003) (0.003) 

    
Nivel educativo Profesional 0.724*** 0.719*** 

  (0.003) (0.003) 

    
Base: Bachillerato Posgrado 0.928*** 0.915*** 

  (0.003) (0.003) 
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 Años_ exp 0.025*** 0.024*** 

  (0.000) (0.000) 

    
Experiencia  Años_exp_2 -0.000*** -0.000*** 

  (0.000) (0.000) 

    
Efectos Fijos Años  Sí Sí 

Nota: ∗∗∗p<0.01;∗∗p<0.05;∗p<0.1 
 

4.1.2 Regresiones Gamma con interacciones por año 

 
Con el objetivo de encontrar evidencia de reducción de la brecha a lo largo 

de los años, se incluyeron las variables de la interacción del sexo con el año en las 
regresiones con MLG. Las estimaciones sin PSM concluyen que la brecha salarial 
disminuyó en los años 2016, 2017, 2018 y 2019 respecto al año 2012. Sin embargo, 
la estimación con PSM dio como resultado que en los años 2013 y 2018 (con niveles 
de significancia de 90 % y 95 %, respectivamente) la brecha disminuyó con respecto 
al 2012.  

Tabla 7. MLG (Gamma) con interacciones por año 

Variables Niveles Coef. Sin PSM Coef. con PSM 

    
 Intercepto 14.4511*** 14.4765*** 

  (0.008) (0.008) 

Sexo    

Base: Femenino Masculino  0.0853*** 0.0708*** 

    (0.010) (0.011) 

    

 
Separado/a o 
Divorciado/a 

-0.0268*** -0.0222*** 

  (0.003) (0.003) 

    
 Soltero/a -0.0086*** -0.0022 

  (0.001) (0.001) 

    
Estado Civil Unión Libre -0.0450*** -0.0389*** 

  (0.002) (0.002) 

    
Base: Casado/a Viudo/a -0.0785*** -0.0863*** 

    (0.010) (0.016) 

    
 Amazonía -0.2387*** -0.2455*** 
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  (0.006) (0.006) 

    
 Andina -0.2273*** -0.2269*** 

  (0.002) (0.002) 

    
 Caribe -0.1419*** -0.1378*** 

  (0.003) (0.003) 

    
Región Orinoquía -0.1015*** -0.1013*** 

  (0.004) (0.004) 

    
Base: Bogotá Pacífica -0.0482*** -0.0536*** 

    (0.004) (0.004) 

    

 Normalista 0.3853*** 0.3452*** 

  (0.024) (0.037) 

    
 Técnicos o Tecnólogos 0.3365*** 0.3355*** 

  (0.003) (0.003) 

    
Nivel educativo Profesional 0.7239*** 0.7192*** 

  (0.003) (0.003) 

    
Base: Bachillerato Posgrado 0.9279*** 0.9151*** 

    (0.003) (0.003) 

    
 Años_exp 0.0259*** 0.0245*** 

  (0.000) (0.000) 

    
Experiencia  Años_exp_2 -0.0005*** -0.0004*** 

    (0.000) (0.000) 

    
 Masculino: 2013 0.0159 0.0259* 

  (0.013) (0.013) 

    
 Masculino: 2014 -0.0038 0.0045 

  (0.012) (0.012) 

    

 Masculino: 2015  -0.0161 -0.0020 

  (0.011) (0.011) 

    
Interacción  Masculino: 2016  -0.0205* -0.0050 

  (0.011) (0.011) 
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Sexo Masculino: 2017  -0.0320*** -0.0116 

  (0.011) (0.011) 

    
Base: Femenino Masculino: 2018  -0.0393*** -0.0239** 

  (0.011) (0.011) 

    
 Masculino:2019  -0.0351*** -0.0176 

    (0.011) (0.011) 

    
Efectos Fijos Años   Sí Sí 

 

Nota: ∗∗∗p<0.01;∗∗p<0.05;∗p<0.1. 
 

4.1.3 Estimación por el método de Oaxaca - Blinder 

La estimación por Oaxaca – Blinder se hizo con la ecuación de Mincer que 
incluye los años de experiencia, los años de experiencia al cuadrado y el nivel 
educativo, como variable continua. Con respecto a las ecuaciones mostradas en la 
metodología, el grupo A son los hombres y B las mujeres. En la tabla 8 están los 
resultados con el promedio de hombres y mujeres, la diferencia entre los dos y los 
efectos de las descomposiciones doble y triple. Los resultados están en logaritmos 
naturales. 

Tabla 8. Resultados Oaxaca-Blinder 

Promedio hombres 15,09427 

Promedio mujeres 15,04695 

Diferencia 0.047325 

Descomposición doble Efecto 

explicado -0.009982234*** 

 (0.001037) 

no explicado 0.05730718*** 

 (0.001372) 

Descomposición triple Efecto 

dotaciones -0.009982*** 

 (0.001037) 

coeficientes 0.056448*** 

 (0.001389) 

interacción 0.000859*** 
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 (0.000268) 

 
Nota: ∗∗∗p<0.01;∗∗p<0.05;∗p<0.1. 

 
En la descomposición doble, el efecto explicado es negativo y menor, en valor 

absoluto, al efecto no explicado, lo cual significa que las variables independientes 
(experiencia y educación) explican una parte pequeña de la brecha de honorarios 
entre hombres y mujeres. Por su parte, el efecto no explicado, mayor en términos 
absolutos, significa que falta información para poder explicar la brecha y que esta 
información faltante determinaría una porción bastante alta de la diferencia. Si bien 
una variable de discriminación podría ser la faltante, dentro de esta porción no 
explicada pueden estar también variables culturales, de tiempo (como las horas 
trabajadas), etc. 

En la descomposición triple, el efecto de dotaciones muestra que, si las 
mujeres tuvieran las mismas dotaciones o características de los hombres, las 
mujeres deberían ganar menos que los hombres. Es decir, las mujeres tendrían 
dotaciones iniciales más altas. Por su lado, el efecto de coeficientes indica que, si 
las mujeres tuvieran los coeficientes de los hombres o si fueran remuneradas como 
ellos, tendrían un salario mayor. Como, en valor absoluto, el efecto coeficientes es 
mayor al de dotaciones, se puede concluir que el coeficientes predomina al explicar 
la brecha entre hombres y mujeres.  

Como los efectos en las descomposiciones doble y triple tienen un signo 
opuesto (hay con signos negativos y positivos), no es posible interpretar el valor de 
los resultados como un componente de la brecha salarial. Es decir, si bien la suma 
de cada efecto es igual a la brecha, no se puede obtener un porcentaje de 
participación de cada uno en ella. Sin embargo, sí se puede observar cuál es el más 
alto en valor absoluto y concluir cuál tiene mayor efecto sobre la brecha. 

 

4.1.4 Estimación con la metodología de Melly  

La metodología de Melly (2006) muestra los efectos coeficientes y dotaciones 
para cada percentil de la distribución de honorarios mensuales. La suma de los dos 
es igual a la diferencia (aquí no se incluye el efecto de la interacción). En la gráfica 
5 se encuentran los resultados.   

Gráfica 5. Descomposición de la brecha salarial por percentiles Melly(2006) 
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Fuente: SIGEP. Cálculos propios. 

En la gráfica 5 se observa que la distribución del efecto coeficientes es 
siempre positivo y tiene valores más altos para los percentiles bajos y altos. Esta 
característica demuestra que las mujeres, si fueran compensadas mensualmente 
como los hombres, siempre tendrían un salario mayor. Sin embargo, las mujeres 
con los honorarios mensuales más bajos deberían tener un incremento salarial 
mayor con respecto al resto. A su vez, las mujeres con salarios altos tendrían un 
incremento salarial considerable si tuvieran el mismo pago de los hombres.  

Por su parte, el efecto dotación es negativo entre más bajo sea el salario y 
tiene una tendencia creciente a lo largo de la distribución. Esto significa que a 
medida que crecen los salarios, los hombres cada vez están más calificados. Este 
efecto pasa a ser positivo en los percentiles más altos, por lo cual los hombres con 
salarios mayores ganan más por cuenta del efecto dotación. En todo caso, este 
efecto es siempre menor (en valor absoluto) respecto al coeficientes, por lo cual 
dotaciones no explica la mayor parte de la brecha salarial entre hombres y mujeres.  

5. Conclusiones y recomendaciones 

En el presente estudio se encontró que la diferencia salarial de género en los 
contratistas independientes del sector público colombiano es cercana al 6 %, valor 
que es consistente con diferentes tipos de metodologías. Sin embargo, no es posible 
atribuir esta diferencia a factores relacionados con la discriminación, debido a 
problemas de variable omitida y otros factores, que reducen la capacidad de los 
modelos para hacer esta inferencia.  

Se encontró evidencia para demostrar que existe un comportamiento cercano 
a la teoría de “pisos pegajosos” y “techos de cristal”, en la medida que la diferencia 
salarial es más amplia en la distribución alta y baja de salarios, presentado forma 
de “u”. Sin embargo, en el extremo con mayores ingresos se observa que las 
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características productivas de los individuos (experiencia y educación) son mayores 
para los hombres, por lo cual es de esperarse que exista una tendencia positiva 
para los salarios masculinos.  

Las características inobservables que explican la diferencia en los niveles de 
ingreso tienen un componente significativo. Así, es importante identificar en futuros 
estudios las características culturales y económicas que pueden estar contenidas 
en los efectos inobservables, por ejemplo, la destinación del uso del tiempo en 
actividades del cuidado. En el caso de los extremos bajos de la distribución es 
necesario comprobar qué tipo de labores se desempeñan, para comprobar si existe 
un problema de pisos pegajosos, relacionados comúnmente, con las actividades del 
cuidado.  

Se recomienda aunar esfuerzos para la consolidación de bases de datos de 
registros administrativos como la de SIGEP, con análisis de validación y 
consistencia, que permitan cruzar esta con otras fuentes de información que 
permitan complementar este análisis. Adicionalmente, es necesario incluir en 
próximos estudios variables relacionadas con la economía del cuidado, como la 
destinación del tiempo de las personas a actividades no remuneradas, la 
identificación de ocupaciones asociadas a roles de género con mayor concentración 
de mujeres, la identificación de contratos laborales a medio tiempo o tiempo 
completo y la identificación de cargos directivos. También se puede complementar 
con análisis a nivel sectorial y por entidad pública, para precisar la identificación de 
factores que expliquen el comportamiento de la brecha salarial de género.    

Finalmente, la inclusión de otras variables permite mejorar y redefinir 
integralmente las estrategias de políticas encaminadas a reducir la brecha salarial 
de género de manera estructural.  Por lo anterior, los esfuerzos de política pública 
deben enfocarse en conciliar la vida laboral y familiar de las mujeres, en incentivar 
la distribución de las actividades del cuidado entre hombres y mujeres, en promover 
una política de cuidado, incrementar la participación de las mujeres en el mercado 
laboral bajo el marco del trabajo decente6 y, en reducir las barreras asociadas a la 
segregación laboral, como la baja participación de las mujeres en cargos directivos. 

 

 

 

 

 
6 El trabajo decente hace referencia a una labor que garantice ingresos justo, que seguridad en el trabajo, 
protección social, participación e igualdad entre hombres y mujeres (OIT, s.f.).   
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